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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
Uf{IOAD E,ECUTORA PROAMAZOÍ{AS

w
REsoLUcIoN DIRE.rr}RAL ETEcUnvA N.066 .2027.G.R. AMAzoNAs PRoAMAzoNAs .
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La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurfdica de Derecho público, creada por
el Gob¡erno Regional Amazonas med¡ante Ordenanza Reg¡onal No 323-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha '19 de abril de 2013; como organismo desconcentrado
del Gobierno Regional Amazonas, con autonomla técnica y administrativa.

Con fecha 26 de septiembre del 2020, la Un¡dad Ejecutora Proamazonas y el Contratista
Consorc¡o Vial V¡laya, suscribleron el Contrato de la Unidad de Adm¡n¡stración N. 005-2020-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U,E. PROAMAZONAS/UADM, para ta ejecución det
saldo de obra: 'Me.ioram¡ento de la carretera Cácl¡c - Luya - Lamud - Región Amazonas", por
un monto ascendente a S/ 28'777,000.00 (Veintiocho m¡llones setecientos setenta y s¡ete m¡l y
00/100 Soles), sin incluir el lGVi con prec¡os refer¡dos al mes de jul¡o 2019, y con un plazo de
ejecuc¡ón de dosc¡entos cuarenta (240) dlas calendario.

Que, con fecha 15 de setiembre de 2020, la Entidad entregó al contratista el terreno donde se
ejecutará la obra, suscribiéndose en dicha fecha la correspondiente acta.

Que, con fecha 16 de set¡embre de 2020, habiéndose cumplido con todas las condiciones
según el artfculo 1760 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
mediante Decreto Supremo 344-2018-EF, se da ¡nicio a la ejecución de la obra, con un plazo
de ejecución de 240 dfas calendar¡o. teniendo como fecha prev¡sta de culminación de la obra
el 13 de mayo de 2021.

Con fecha 23 de noviembre de 2020, la Unidad Ejecutora Proamazonas y el Consultor
Consorcio Supervisor Cáclic, suscr¡bieron el Contrato de la Un¡dad de Administración N. OO8-
2020-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U. E./PROAMAZONAS/UADM, para ta Supervisión
de la obra: Saldo de obra 'Mejoram¡ento de la carretera Cáclic - Luya - Lamud - Región
Amazonas", por un monto de S/ 1'773,557.27 (Un millón setec¡entos setenta y tres mil
quin¡entos c¡ncuenta y siete y 271100 Soles), sin incluir el lGV, y con un plazo total de
doscientos c¡ncuenta y cinco (255) dfas calendario.

Que, mediante asiento N.o 464 det cuaderno de obra, de fecha 21 de jul¡o de 2021, el lng.
Res¡dente solic¡ta autor¡zac¡ón para la ejecución de mayores metrados N.o 03 concernientesá
lá part¡da 09.02.02.04 Rellenos para estructuras adjuntando los s¡gu¡entes documentos:

La Carta No 076-202 |-CONSORCIO VIAL VILAYA/RL-PRPM de fecha 04 agosto det 2021, et
Informe No 004-2021-CSC/JS-CAGS de fecha 05 de agosto del 2021, la Carta N" 081-2021/RL-
CSC de fecha 06 de agosto del 2021, el lnforme No 056-2021-
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/ DIBDT-JCAH de fecha 03 de setiembre det 2021, el
lnforme No 837-202'l-c.R.AMAZONAS/U.E. PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 7 de setiembre
del 2021, el Memorándum No 262-2021-G.R. AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UPSM de
fecha 08 set¡embrc del2021 y;

CONSIDERANDO:

. Presupuesto de Mayo Metrados No 03

. Sustento de Mayores Metrados No 03

. Plano de relleno de estructuras - Puente José Gálvez

Que, med¡anle Carta No 076-2021-CONSORCIO VIAL VTLAYA/RL-PRPM de fecha 04 agosto
del 2021, el representante legal del Consorcio Vial Vilaya remite al representante legal del
Consorcio Supervisor Cáclic, la documentación para pago de la valorización de obra No 01
mayores metrados No 03, correspondiente al mes de jul¡o del 2021 ldel 26107 t2021 al
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3110712021 del saldo de obra: 'Mejoram¡ento de la Carretera Cáclic-Luya-Lamud-Reg¡ón
Amazonas".

Que, med¡ante lnforme N'004-2021-CSC/JS-CAGS de fecha 05 de agosto del 2021 el Jefe de
Supervis¡ón del Consorcio Supervisor Cáclic alcanza el informe de conformidad sobre la
solicitud de pago de la Valorización de obra No 01 por Mayores Metrados No 03 del Gontrat¡sta;
conteniendo el resumen de la Valor¡zación de obra No 01 por Mayores Metrados No 03,
correspondiente al mes de jul¡o de 2021 (Del 26.07.2021 al 31.07.20211, de acuerdo al
s¡guiente detalle:

RESUMEN DE VALORIZACION NO 01 MAYORES METRADOS NO 03. JULIO 2021

pERroDo DEL 26t07 t2021 AL 31t07 t2021

EJEC DE OSRA

ilonto

Contnt¡do

Vrl.Acum,

Anbrlor

V¡lodración

Act rl

Val, Acun,

Ast¡al

% Sddo por

Vrlorlz!r
OESCRIPCION

Avanca

I Vrlorizecl& Contr.clual (V )

1.1 ValorizaciSnContrdctual 109,28514 0.00 109,285.14 109,285.14 100.00% 000

ToblCortraclual

% de Avarre a la feda

109,28514 0,00

0.m%

109,28514

100.0070

109,285.r4

rm.m%

0,m

0,m%

2 Rlrju¡tr8, lnc. Ihducclofts (R )

2.1 Vabrize¡ón Coñh¿ciuál 0.00

0.0t) 0.00 0.00

Tohl de R€ajust€§

Vrloütclón Brub (VB"V+R)

0.00

0.m

0.m

109,285,r4

0.00

100,285.14

3

3.1

3.1.1

Amorthrdona ( A )

Adrbnto Dlltcb

Vab¡izscbn Contsact€l 0.00 000 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3.2 Adlhnto lhtlrlalo!

Vabrización Conhactral3.2.1 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0,00 0.00 0.00 0.00

Tot¿l dr Amodhaclono! ( A ) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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NoTAI Elco¡tatisb r€alizará el cobro de los Reajstss en la lhui&cón de obra.

Concluyendo que "La sol¡citud y autorizac¡ón para la ejecución de mayores metrados en la
pañida 09.02.02.04 RELLENO PARA ESTRUCTURAS en el puente José cálvez, se efectuó
en concotdancia con lo señalado en el numeral 205.10 del arttculo 205 del Regtamento de la
Ley de Contrataciones del Estado, y por tanto resulta procedente et trám¡te de vatonzación y
rcquerimiento de pago presentado por el contratista", de acuerdo a !o s¡guiente:

Valolzación lf 0l . Mayores metrados No 03 (Julio 2021)

S/

siq

Vrlol¡lclón ikt

IGV

109¡85.1r

0.m

SON: CIENTO t{UEVE frtlL oOSCIENÍOS OCHET{TA Y Cl}lCO COt¡ tlllo0 SOLES

Valodz¡c¡ón t{et¡ (Vil = VB . A )

0.00 0.00

Valorlzación Liquida Total

alonb a Cáncolar al Cont at¡6ta en la Prés€ntg Valo.izaclón

0.m 0.@

0.00%

0.m 109,28!t.11 109,45.11

0.00

0.m

0.m

0.00 100¿85.11 109,285.11

s/. 1m,285.11

Valodzrclón Lhulü (VL - Vil . Rt )

lmpuo3to Gon6r.la las Vont$ (lGV )

109,85.1{

0.m

0
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Monto tobl facturado
\.1

s/

s/

100¡85.11

0.mRetencbn garantla de ñol cumplimienb

o re:
Monto tohl a cancolar alcontntista E 10S,285.11

Que, mediante Carta N" 081-2021/RL-CSC de fecha 06 de agosto del2021 el representante
del consorc¡o supervisor cácl¡c, presentó a la un¡dad Ejecutora proamazonas, la valor¡zación
de obra No 01 por mayores metrados No 03 correspondiente al mes dejulio del202i presentado
por el contrat¡ste Consorcio V¡al Vilaya.

Que, med¡ante lnforme No 056-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.pROAMAZONAS/DtBDT de fecha
03 de setiembre de 2021 el Coordinador de Obra alcanza al Director de lnfraestructura Básica
para el Oesarrollo Turfstico la Valorizac¡ón de obra No 01 por Mayores Metrados No 03
correspondiente a Julio 2021 (26 al 3l de julio 2021), del saldo de la obra "Mejoramiento de la
Carretera Cáclic-Luya-Lamud-Región Amazones"; señalando:

"El contrat¡sta consorc¡o vial vilaya está solicitando el pago por mayores metr¿dos referido
a la padida como:
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BÁ:

CONCEPTO
EXP,

TECNICO
METRADO

REAL DIFERENCIA

MOVIMIENTO DE TIERRAS
09.02.02.04 Re ono parc estructurcs

1,561.01 2,923.40
1,362.39

El expediente técn¡co en la pa¡t¡da genérica 09 PUENTES, 09.02 Puente José Gálvez,
09.02.02 Movimiento de tierras se esfab/ece un costo unitano de S/ 78.67, llegando a un
impofte de: S/ 109,285.14(Ciento nueve mil doscientos ochenta y cinco con 14/100 soles)y
que el proyecto presupuestalmente t¡ene un impoñe a favor de la Ent¡dad de S/ 50,684.48
el cual para ser cancelado neces¡ta una ceñificac¡ón de Sl 58,600.86 (cincuenta y ocho mil
se¡sc¡entos y 66/100 soles); por lo que recom¡enda a su vez der¡var al área de presupuesto
para su certif¡cación y al área de Asesorla Legal para su respect¡vo acto resolut¡vo".

Que, med¡ante lnforme No 837-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 07
de setiembre del 2021 , el D¡rector de lnfraestructura Básica para el Desarrollo Turlstico alcanza
al Director Ejecutivo de la Un¡dad Ejecutora Proamazonas, la aprobac¡ón de la Valoración de
obra N" 0l por Mayores Metrados N" 03 - Julio 2021 (Del26107l2O21 al 31/07/2021) del saldo
de obra "Mejoramiento de la Carretera Cáclic-Luya-Lamud-Región Amazonas", ind¡cando: "Por
lo tanto, en mérito al INFORME M 056-2021-GOBIERNO REGIONAL
AMAZONASru.E.PROAMAZONAS/JCAH, emitido por el lng. J¡mny Carlos Alcalde Heras -
coordinador de obra, la D¡recc¡ón de lnfraestructura Básica para el Desanollo Turlstico, solic¡ta
der¡var la presente a la Un¡dad de Planeamiento, Seguimiento y mon¡toreo de Proamazonas el
presente informe para la ceñificación presupuestal por el impofte de: S/ 58,600.66 (c¡ncuenta
y ocho ñil se¡sc¡entos y 66/100 soles), posteriormente derivar a la unidad de Administración
para que mediante esta tram¡ten en asesorla lagal el acto resolutivo de aprobación de la
Valorización de obra No 01 - mayores metrados ff 03 - julio 2021, por el monto total de S/
109,285.14 (Ciento nueve mil dosc¡entos ochenta y cinco y 14/100 Soles), para posteioemante
not¡f¡car al Consorcio Vial Vilaya y al Consorc¡o Supervisor Cáclic".

Que, mediante Memorándum No 262-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UPSM de
fecha 08 setiembre del2021 el Jefe de la Un¡dad de Planeam¡ento, Seguim¡ento y Mon¡toreo
emite la Certif¡cac¡ón Presupuestal Nota No 039 en la fuente de f¡nanciamiento Recursos por
Operaciones Ofic¡ales de Crédito para financiar el diferencial de la Valorizac¡ón de obra No 01

Mayores Metrados No 03 - mes de julio del 2021 del saldo de obra: 'Mejoramiento de la
Carretera Cáclic-Luya-Lamud-Región Amazonas'.

Que, el Reglamento de la Ley No 30225 -Ley de Contratac¡ones del Estado- en su artfculo 2050
sobre las prestaciones ad¡cionales de obras menores o ¡guales al qu¡nce por ciento ('15%)
previsto en el numeral 205.10 establece que "Cua ndo en los contratos suscílos balo e/ sisfema
de precios unlfanbs se requiera ejecutar mayores metrados, 6sfos sor, autorizados por el
supeN¡sor o inspector de obra a través de su anotación en el cuaderno de obra, y comunicados
a la Ent¡clad, de forma previa a su ejecuc¡ón", por su parte el numeral 205.11 establece que:
"El contrat¡sta med¡ante anotación en cuaderno de obra sol¡cita la gjecución de mayores
metrados. El supeN¡sor autoiza su ejecución s¡ompre que no se s{/pere el quince pot ciento
(15%) del monto del contrato or¡ginal, considerando 6l monto acumulado de los mayores
metrados y las prestaciones ad¡c¡onales de obras, restándole /os presupuestos deductvos. H
monto a pagarse por la ejecuc¡ón de estos mayores metrados s6 computa para el cálculo del
lÍmite para la aprcbac¡ón de ad¡c¡onales, previsto en el numeral 34.5 del aftlculo 34 de la Ley"
y en el numeral 205.12 esteblece que "No se requie re la aprobación prev¡a de la Entidad para
la gjécución de mayores metrados, paro sl para su pago. El encargado de autor¡zar el pago es
el Titular de la Ent¡dad o a quien se le delegue d¡cha función"

Que, estando a la normat¡va expuesta y de acuerdo a lo considerado por la Direcc¡ón de
lnfraestructura Bás¡ca para el Desarrollo Turlstico en su calidad de área usuar¡a y órgano
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técn¡co a través del lnforme No 056-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT-
JCAH y con la conformidad conten¡da en el lnforme N" 837-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.
PROAMAZONAS/DIBDT, corresponde a la Dirección Ejecut¡va de la Unidad Ejecutora
Proamazonas disponer la autorización del pago del exped¡ente técnico de Valor¡zación de obra
N" 01 por mayores metrados de Obra N' 03 - julio del2021 (Del26l17l2021 al 3110712021) del
saldo de obra "Mejoramiento de la Carretera Cáclic-Luya-Lamud-Reg¡ón Amazonas", por el
monto de S/ 109,285.14 (Ciento nueve mil doscientos ochentaicinco y 14l100 Soles).

Que, de los actuados, se tiene que la solicitud presentada ha cumplido con las formal¡dades
establecidas en el artfculo 34o de la Ley de Contratac¡ones del Estado, asfcomo lo establecido
en el artfculo 2050 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, encontrándose
sustento técnico y legal para la autorización del pago de la valorización de obra No 01 -mayores
metrados No 03, de conformidad a los alcances señalados, por lo que se considera aprobar la
solicitud;

Cabe señálar que en lo que compete a los aspectos de competencia y especial¡dad, la
Dirección Ejecutiva y la asesorfa legal, no pueden avocarse a la revisión del contenido de
carácter técnico de ¡os documentos remitidos, los mismos que han sido revisados y ameritaron
un pronunciemiento del Consorcio Supervisor Cáclic, la Direcc¡ón de Infraestructura Básica
para el Desarrollo Turfstico y el Coordinador de obra, por consiguiente, son de absoluta
responsabilidad de los profesionales adscntos a Ia Dirección en mención, lngo Vfctor Augusto
Trauco Tafur lngo e Jimmy Carlos Alcalde Heras.

Oue, estando a lo precedentemente expuesto, en uso de las facultades conferidas por la Ley
No 27783 - Ley de Bases de la Descentral¡zación, Ley 27867 - Ley Orgánica de Gob¡ernos
Reg¡onales, modificada por la Ley No 27902; Ley N'30225 y su modificátor¡a aprobado
mediante Oecreto Legislat¡vo N'1444, asf como su Reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo N" 3¿14-2018-EF; asl como la Resoluc¡ón Ejecutiva Regional N' 172-2021-
GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS/GR de fecha de 18 de mayo del 2021; contando con
los vistos del Jefe de Ia Unidad de Administrac¡ón, Director de lnfraestructura Bás¡ca para el
Desarrollo Turfstico de la Unidad Ejecutora Proamazonas, Un¡dad de Planeam¡ento,
Segu¡miento y Mon¡toreo y Asesor Legali

SE RESUELVE:
Artículo primero. - Autorlzar el pago de la Valor¡zación de obra N' 01 por mayores metrados
de obra N' 03 - Jul¡o del 2021 (Del2610712021 al3110712021) -Relleno para Estructuras en el
puente José Gálvez- del saldo de obra "Mejoramiento de la Carretera Cáclic-Luya-Lamud-
Región Amazonas", por el monto de S/ f 09,285.14 (C¡ento nueve mil doscientos ochentaicinco
y 141100 Soles) sin lGV.

Artfculo segundo, - Notificar al Consorcio Vial Vilaya, Consorcio Superv¡sor Cáclic e
¡nstanc¡as internas de la unidad eJecutora Proamazonas, para los f¡nes de ley.

Regísfrese, Comu n íquese y Arch¡vese.
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